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HISTORIAL, OBJETIVOS DE FORMACIÓN 
Desde la Federación para el Desarrollo Integral de Valdejalón y Campo de Cariñena nuestro objetivo principal es que nuestra agricultura y ganadería  sean competitivas, y que las condiciones de partidas sean, al menos similares a los de aquellas potencias agrícolas o ganaderas, que ya se encuentran en posiciones más ventajosas, debido sin duda, a su capacidad de acomodarse a las nuevas exigencias de un mercado incipiente de renovaciones tecnológicas.

FEDIVALCA asume plenamente este compromiso y realiza una labor creciente en materia de formación, para ello, en el marco de la Formación Continua, a través de IFES y la fundación tripartita y por medio del programa PRODER. Estas acciones formativas son gratuitas y van dirigidas para el agricultor/a ganadero/a en activo.

FEDIVALCA apuesta decididamente por la formación como elemento básico para la modernización de la agricultura, la ganadería, y la diversificación económica, social y de actividad, considera una estrategia fundamental que la población posea una adecuada cualificación profesional, especialmente jóvenes, mujeres, agricultores y ganaderos que se incorporan al sector, o que buscan una mejora en su formación, ligado a un proyecto de negocio. Cuenta de ello son los 16 cursos que se relacionan a continuación y que han sido liderados o gestionados por las asociaciones de desarrollo que componen la Federación: ADIVAL (Asociación para el desarrollo integral de Valdejalón), y ADICCA (Asociación para el desarrollo integral de Campo de Cariñena), además de un proyecto  de Cooperación Interterritorial: 
· Curso de Análisis sensorial del Vino I Edición. Cariñena.
· Curso de Monitor de Tiempo Libre. I Edición. La Almunia 
· Curso de Restauración de la Madera a la Antigua Usanza. Bardallur 
· Curso de Cuenta Cuentos e Interpretación Oral. La Almunia.
· Curso de Análisis sensorial del Vino  II Edición . Épila. 
· Curso de Repostería Artesanal. Morata de Jalón. 
· Curso de Agricultura Ecológica. Alpartir. 
· Curso de Guías Turísticos--- Cariñena.
· Curso de Gestión de Nuevas Actividades en el Medio Rural.Cariñena.
· Curso de Análisis sensorial del Vino III Edición. Cosuenda. 
· Curso de Restauración del Mueble Antigua. Épila.
· Curso de Gastronomía Tradicional. Ricla. 
· Curso de Monitor de Tiempo Libre (Tosos).II Edición. Tosos.
· Curso de Auxiliar de Geriatría. Urrea de Jalón. 
· Curso sobre Plantas Aromáticas y Medicinales. Épila. 
· Curso de Bien estar animal. Épila. 

· Proyecto de Cooperación Interterritorial. “Pon Aragón en tu Mesa”. Dos comarcas.

Datos Generales  de los cursos realizados 2003-2006

	
	Nº Acciones
	Nº de Horas
	Nº de Alumnos

	FEDIVALCA
	18
	669
	215


En esta tabla no se observan los datos del proyecto de Cooperación Interterritorial.

Así también, se han realizado o gestionado en este periodo de programación 2003-2006, las siguientes jornadas de sensibilización y fomento de la diversificación económica, territorial y de actividad del territorio, por una mejora de la calidad de vida en el medio rural:

· 1 Edición. Sensibilización de las Mujeres en el Medio Rural. Valdejalón
· 1 Edición. Sensibilización de las Mujeres en el Medio Rural. Campo de Cariñena 
· 2 Jornadas informativas sobre Cultivos Alternativos a la Agricultura Tradicional: Plantas Aromáticas y Medicinales. Valdejalón
· 3 Jornadas anuales sobre la Sensibilización de Jóvenes en el Medio Rural, en cada una de las comarcas. Valdejalón y Campo de Cariñena
· 3 Jornadas anuales de valorización del desarrollo rurla de nuestras comarcas. Valdejalón y Campo de Cariñena
Datos Generales  de las Jornadas realizadas 2003-2006

	
	Nº Acciones
	Nº de Horas
	Nº de Asistentes

	Valdejalón
	6
	58
	175 aprox.

	Campo de Cariñena
	7
	64
	206 aprox.

	13
	122
	381


	TOTALES 2003-2006
	Nº Acciones
	Nº de Horas
	Nº de Alumnos

	FEDIVALCA
	31
	791
	596


EL PAPEL DE LA FORMACION EN EL DESARROLLO RURAL

La formación es un aspecto esencial en los programas de Desarrollo Rural. Se pueden apuntar dos posiciones no necesariamente enfrentadas y que pueden complementarse: 

a) La formación es una herramienta en los procesos de desarrollo. “No se trata de hacer formación por formación, sino que es una herramienta para alcanzar objetivos mayores: responder a las necesidades de un territorio”.

b) La formación de los recursos humanos, es decir de los actores del medio rural, “es el eje del programa de desarrollo”.

RECOGIDA DE INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

Este trabajo pretende ser una sistematización de datos obtenidos, pero con ciertas miras a aportar algo nuevo dentro del tratamiento de la política de Desarrollo Rural como tema de estudio para encaminar la futura formación. El trabajo se metodizará en dos partes íntimamente relacionadas que seguirán un esquema explicativo similar; la primera fundamentada en la evolución general de los espacios rurales tradicionalmente más deprimidos pero encuadrada en un ámbito territorial concreto (las comarcas de Valdejalón y Campo de Cariñena, mas los municipios de Jaulín, Botorrita y Mozota) y la segunda basada en el análisis de un eje de desarrollo muy concreto, las actividades formativas; presentadas de forma sintética a través de un examen de las debilidades/amenazas y las fortalezas/oportunidades. 

A partir de este material se plantea el Plan de Formación de FEDIVALCA para el periodo 2007-2013. La información tratada, así como la elección de las fuentes, es lo que se relaciona a continuación:
· La evaluación continua llevada a cabo desde en 2003 por la federación se realizara el Plan de Formación y detección de necesidades de formación para las dos comarcas y que, por supuesto aun sigue vivo.
· Identificación y selección de fuentes documentales. 
· Fuentes estadísticas locales, regionales y estatales. 

· Bases de datos, archivos locales y otros centros de información de Interés. 

· Servicios de información geográfica y cartográfica. 

· Prensa y medios de comunicación locales. 

· Agencias de comunicación y revistas especializadas.

· Asociaciones empresariales, cámaras agrarias, cámara de comercio e industria Zaragoza, así como su antena en Cariñena. 

· Grupos de expertos temáticos. Mesas de trabajo.
· Estudios de sindicatos y asociaciones. 

LA DETECCION DE NECESIDADES Y LA OFERTA FORMATIVA

FEDIVALCA, comprobó la gran diversidad de fórmulas, situaciones y técnicas en la detección de necesidades formativas. El grupo ha venido sirviéndose de los estudios técnicos exhaustivos, la utilización de encuestas a colectivos concretos (empresarios, parados, etc..), la creación de Mesas de trabajo con expertos, la participación de observatorios de empleo, la realización de “chequeos de actividades” realizados a lo largo de las diversas fases del programa, hasta simples charlas informales, etc.. Uno de los planteamientos surgidos en las mesas de trabajo fue la necesidad de analizar siempre la oferta formativa proveniente de los distintos organismos que trabajan en formación en el territorio y detectar lo que no queda cubierto por ella y es necesario: la clave reside en no superponer y no duplicar esfuerzos. Así mismo, durante estas mesas se comprobó que una detección de necesidades técnicamente perfecta no es garantía suficiente del éxito en la asistencia de la acción formativa. De esta forma podemos resumir que para la detección de necesidades formativas del territorio nos hemos basado en cinco puntos clave:
a) Diagnóstico de las necesidades ligadas al proyecto de territorio.

b) Prioridad de formación a un sector de actividad (en crisis o con fuerte potencialidad).

c) Grupos-meta de la formación (promotores potenciales, jóvenes, mujeres, actores del medio rural…)

d) Formación de recursos humanos como técnica de gestión de las empresas.
e) Formación ligada a un proyecto de desarrollo específico y concreto.

LA EVALUACIÓN

Es necesario una evaluación de la formación con el fin de:

1. Detectar y dimensionar las propias carencias de la acción formativa.

2. Corregir y “aprender” de los problemas surgidos para las nuevas acciones formativas

3. Revisar el grado de consecución de los objetivos reales que se planteaban

No se acaban los resultados al final de las acciones formativas, ya que los resultados pueden aparecer en fases posteriores: al “hacer cosas”, al poner en marcha proyectos, al descubrir nuevos recursos, al profundizar en los nuevos yacimientos de empleo, etc.
La Evaluación del alumnado pasará desde la recopilación de la documentación, para la formalización de la inscripción, la cual se relaciona a continuación:

1. Documento Nacional de Identidad.

2. Tarjeta de la Seguridad Social.

3. Ficha de inscripción cumplimentada.

4. Otros que por especificidad de la materia se requieran.

Además el alumno deberá para finalizar el curso exitosamente:

1. Cumplimentar el 85% de las horas totales de la acción formativa.

2. Haber adquirido los conocimientos y capacidades planteadas para la acción formativa.
La Evaluación del curso se diferenciará en tres partes perfectamente definidas:

1. Evaluación inicial. El primer día de la acción formativa, se asistirá con el fin de certificar la realización del curso, además de cumplimentar por parte de los alumnos, una hoja con lo que esperan del curso.
2. Evaluación intermedia. El grupo de acción local se reserva el derecho de certificar cuantas veces entienda, una acción formativa, asistiendo sin previo aviso a la acción formativa, con el fin de certificar su realización.
3. Evaluación final del curso. El último día de la acción formativa, se asistirá con el fin de certificar la realización del curso, además de cumplimentar por parte de los alumnos, una hoja con lo que esperaban del curso en todos sus aspectos, documentación recibida, instalaciones, claridad y disponibilidad docente, ajuste de los contenidos y objetivos del curso a las expectativas y necesidades del alumnado.
La Evaluación docente relacionará y exigirá:

1. Una relación de asistencias del alumnado, una por día hasta la finalización de la acción.

2. La documentación teórico- práctica de la acción formativa, con el fin de adjuntarlo al expediente y certificar la propiedad de los contenidos con los objetivos marcados inicialmente.

3. Una memoria cronológica explicativa de la acción formativa.

CLAVES DE LAS ACCIONES FORMATIVAS
a) Unir siempre la acción formativa a un objetivo concreto, a un proyecto de desarrollo específico.

b) La necesidad de analizar previamente, entre otras variables, las características de los colectivos destinatarios.

c) La implicación: no solo hay que detectar las necesidades formativas, además hay que implicar a la población.

d) En definitiva: planificar la acción formativa.
METAS DE GESTIÓN DE  LA FORMACIÓN 2007-2013.
LA FORMACION PARA LA SOLUCION DE PROBLEMAS DEL TERRITORIO

1. La formación como parte de soluciones a problemas que aún no se han encontrado.

2. La revalorización y modernización de los oficios tradicionales.

3. Los nuevos mercados de los productos: capacitarse para dirigirse a ellos, definir nuevos perfiles.

4. Seguir la evolución de los sectores, adelantarse a las necesidades, marketing, adaptación a normativas de calidad y medioambientales, normalizaciones sectoriales, etc.

5. A veces esta claro el contenido y el destinatario de la acción, pero falta el promotor cofinanciador, hay que buscarlo, apoyarlo, acompañarlo.... , forzarlo o localizar la institución que tiene la oferta mas adecuada cuando se buscan opciones externas.

6. El tutelaje, seguimiento o apoyo en los procesos y en las acciones de formación: se hacen necesarios, acciones de continuidad.

PLAN DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2007-2013 FEDIVALCA
DIRECTRICES GENERALES
El centro de desarrollo Rural se basa en las directrices comunitarias para la realización de su plan de formación 2007 - 2013:

1. Competitividad de la agricultura, la ganadería.

2. Medio Ambiente y gestión del suelo forestal y de explotación.

3. Mejora de la calidad de vida del medio rural.
- Cinco ejes formativos: 
1. Apoyo para el desarrollo del resto de los ejes de desarrollo del Programa Leader.

2. Formación en materia turística, servicios a la población con especial atención a mujeres y jóvenes y de medio ambiente.

3. Formación para la transformación y comercialización de productos agroalimentarios de calidad.

4. Formación para la adaptación a las nuevas necesidades de mercado de los diferentes sectores económicos, competitividad ganadera y agrícola. 
5. Formación en materia de gestión forestal y de explotación.
REGIMEN INERNO


ELECCIÓN DEL AULA

La localización de la misma dependerá de la procedencia del grueso del alumnado, con el fin de que sea el menor número de alumnos los que se vean obligados a desplazarse.

Otro de los aspectos a tener en cuenta para la elección de la misma, es la especificidad de la materia a impartir, ya que algunos cursos dependerán en gran medida de las instalaciones apropiadas, por ejemplo el curso de repostería que necesitara de un espacio apto para lo docencia y que además incluya un horno.

Cuando el curso sea solicitado por un particular, entiéndase como un colectivo cerrado, una empresa o similar, serán ellos los que a disposición de sus alumnos habilitarán un espacio que siempre deberá estar localizado dentro de las dos comarcas.

En el caso de que sea un ayuntamiento o una asociación la que solicite un curso o la ayuda para el mismo (máximo de un 40%, del total de la inversión), se entenderá que disponen de un espacio al uso para llevar a cabo el curso, actividad, jornada o charla.

ELECCIÓN DEL PROFESORADO

Los cursos serán impartidos siempre por personas cualificadas en la materia a impartir. En el caso de que la cualificación no sea posible, debido a la naturaleza de la materia, el profesor deberá demostrar su perfecto dominio de los conocimientos, procedimientos y actitudes que requiera la docencia del curso, además de entregar a la federación un currículo contrastado a fin de adjuntarlo al expediente.

Cuando el curso sea de larga duración y sus contenidos estén separados en módulos se tratará de buscar el personal especializado en cada una de los módulos, con el fin de dar un mejor servicio y una mayor calidad.

El propio grupo será susceptible de ser docente en algunos de los cursos, bien por mejor conocimiento de la materia, bien por abaratar costes, siempre y cuando no conlleve un descenso en la calidad de la formación.
Cuando la cualificación del docente o docentes de la acción formativa, no sea posible por la especificad de la material, será el grupo de acción local el encargado de solicitar la documentación que sea precisa para certificar la legitimidad de la elección por parte del promotor de proyecto.
PROPUESTA Y DIFUSIÓN

Todos los cursos propuestos desde el Centro de Desarrollo Rural estarán abiertos a las dos comarcas, por lo que su difusión será idéntica en ambas.  Esta difusión se realizará en una primera instancia a través de los periódicos comarcales, y cuando esté instaurada y en funcionamiento la radio de Cariñena también se difundirán todas las propuestas por este medio, con el fin de que llegue a más personas y se cubra el cupo de participación.

Los cursos serán dados a conocer al mismo tiempo en las dos comarcas, con el fin de no producir diferencias entre ellas.

Todos los cursos, actividades, jornadas, etc. serán en primera instancia, aprobados por la Junta Directiva y en segundo lugar gestionados y difundidos para su puesta en marcha. 

PRESENTACIÓN DE LOS CURSOS

Una vez contratado al profesor y cerradas las listas de los alumnos, se realizará una reunión preparatoria de presentación del curso por parte del profesor, el coordinador y los alumnos, en la misma se concertarán, los horarios y fechas de las clases dentro de la flexibilidad docente, el temario a impartir, y la localización física del curso. Con esto esperamos la mayor asistencia por parte del alumnado, ya que la experiencia nos ha enseñado, que la acción formativa tiene que adaptarse a las necesidades del alumno, y no al contrario.
CAUSAS DE BAJA POR PARTE DEL ALUMNADO
Los siguientes motivos causarán baja de un alumno en el curso:

· Tres faltas consecutivas en el curso.

· Falta o agresión al profesorado o al alumnado.

· Impedir o dificultar el transcurso de la clase.

PROYECTOS Y PROGRAMAS
Los antecedentes y el historial del Centro de desarrollo, nos lleva a plantear dos soluciones complementarias, para dar una solución real, a la competitividad ganadera y agrícola de nuestras dos comarcas, Valdejalón y Campo de Cariñena, como la incorporación de los jóvenes a las explotaciones ganaderas y agrícolas, con el fin de frenar el abandono masivo, tanto de las explotaciones ganaderas como de las agrícolas.

Es por ello que materializaremos todas nuestras acciones al respecto dentro de dos proyectos marco​:

1. Proyecto Escuelas Rurales de Valdejalón y Campo de Cariñena 

2. Programa de Incorporación a la Empresa Agraria y Ganadera.
3. Formación en materia de servicios a la población y al turismo. 
4. Red Natura 2000. Explotación forestal sostenible.
Metas de proyectos:
· Acercar lo más posible el futuro a nuestro presente dentro del sector agrícola y ganadero, como respuesta a las nuevas tendencias del mercado. Preparar al alumno en las técnicas empleadas en este tipo de agricultura y ganadería.
· Rentabilizar el trabajo agrícola y ganadera mediante el uso de nuevas técnicas.

· Concienciar del empleo de este tipo de agricultura y ganadería más respetable con el cuidado de la salud humana y con el medio ambiente. Introducir nuevas tendencias que se están realizando en el sector de la agricultura y de la ganadería.
· Los profesionales del sector pueden encontrar una nueva vía de trabajo, orientada hacia las nuevas técnicas empleadas en agricultura y ganadería, ya que debe haber un asesoramiento y acompañamiento de aquellos que quieren convertirse o mejorar el cultivo o la explotación ganadera.
1. Proyecto

Escuelas Rurales de Valdejalón y Campo de Cariñena 

Objetivo:


Creación de un espacio adecuado de formación en cada comarca para la realización de cursos formativos orientados a dos sectores:

a) Agricultores y ganaderos que quieran mejorar su producción o realizar labores de transformación de sus productos. También se realizarían proyectos de alternativas a la producción agrícola y ganadera actual. 

Metas:

· Adelantarse al futuro en el sector agrícola y ganadero como respuesta a las nuevas tendencias del mercado.

· Rentabilizar el trabajo agrícola y ganadera mediante el uso de nuevas técnicas.

· Preparar al alumno en las técnicas empleadas en este tipo de agricultura y ganadería.

· Concienciar del empleo de este tipo de agricultura y ganadería más respetable con el cuidado de la salud humana y con el medio ambiente.

· Introducir nuevas tendencias que se están realizando en el sector de la agricultura y de la ganadería.

· Los profesionales del sector pueden encontrar una nueva vía de trabajo, orientada hacia las nuevas técnicas empleadas en agricultura y ganadería, ya que debe haber un asesoramiento y acompañamiento de aquellos que quieren convertirse o mejorar el cultivo o la explotación ganadera..

b) Personas del medio rural que quieran realizar proyectos de diversificación de la economía agrícola. (Mujeres de los agricultores, proyectos de Turismo Rural, forestales, actividades complementarias a ciertos sectores agrícolas como la tonelería, actividades en la naturaleza, medioambientales etc.).

Promotores de las Escuelas Rurales para las Comarcas de Valdejalón y Campo de Cariñena.

Desde el Centro de desarrollo territorial entendemos, que deberían ser las comarcas de Valdejalón y Campo de Cariñena, junto con los municipios que las conforman, más los municipios de Jaulín, Botorrita y Mozota los que lideraran y representaran estas escuelas. Quedando el Centro de desarrollo FEDIVALCA, como gestor de las dos escuelas, tanto en materia educacional como de gestión.
2. Programa de Incorporación a la Empresa Agraria y Ganadera.
Objetivo Genérico

Formar agricultores que se incorporen a la explotación familiar agraria u otras, en las mejores condiciones técnico- prácticas y de capacidad empresarial. Satisfacer la demanda que, en materia de formación, para la mejora y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias, que compromete a poseer a los beneficiarios de ayudas la "Capacitación profesional suficiente".

Que todas las personas dedicadas a la agricultura, la ganadería o empresas del sector servicios, encuentren en nuestra formación, una herramienta precisa para afrontar la actividad propuesta con las garantías necesarias obteniendo los requisitos de capacitación que les son exigibles por la normativa vigente, en cada uno de los casos.

Objetivos Específicos:

Realizar el análisis técnico-económico-financiero de la actividad propuesta, alternativas posibles, previsible evolución futura y consecuencias que de ella se derivan. 
Realizar el análisis técnico-económico sobre las distintas alternativas de inversiones que en el estudio se plantean, así como establecer criterios para su correcta ejecución y puesta en funcionamiento. 
Proporcionar los conocimientos teórico-prácticos esenciales para la puesta en marcha de la actividad productiva, proporcionando conocimientos e instrumentos para la gestión de la empresa individual o asociativa. Y Suministrar información sobre la legislación cooperativa y la estructura comercial del sector correspondiente. Enseñar técnicas de animación y trabajo en grupo para las empresas asociativas.

Beneficiarios: Los cursos se dirigen, con preferencia, a los agricultores jóvenes de hasta 40 años que se hayan incorporado recientemente a la agricultura, lo estén haciendo o tengan previsto hacerlo en un futuro inmediato.
Dentro de la incorporación observaremos tres sectores o beneficiarios de la formación:

· Jóvenes.

· Mujeres.

· Población en general con especial atención a los actores del medio rural en riesgo de exclusión.
3. Formación en materia de servicios a la población y al turismo.
Dentro de este apartado tendrán cabida todas aquellas acciones formativas que vayan unidas a un proyecto específico de servicios a la población. En diferentes modalidades, nueva incorporación, consolidación empresarial, apertura a nuevos mercados o servicios.

Beneficiarios: Promotores de proyectos de tipología, mejora de la calidad de vida de las zonas rurales, con especial atención hacia las mujeres y los jóvenes, para la capacitación encamina a puestos de responsabilidad.

TURÍSTICOS (Fomento de la economía de sinergia). 
La diversificación de las rentas agrarias, esta considerada como una de las vías fundamentales para el desarrollo de numerosos espacios rurales europeos, y de modo más particular, aquellos que por su especial situación de declive precisan un motor de reactivación económica y de actividad más allá de las actividades tradicionales del medio. 

No es tanta esta situación de declive, sino la convicción de FEDIVALCA a cerca del poder del turismo para aglutinar las sinergias locales y/o comarcales. Además de la gran transversalidad de los beneficios de esta actividad a los demás sectores de la economía rural, hacia las infraestructuras, y lo que es más importante, hacia el empleo.

Dentro de este apartado diferenciaremos:

· Turismo y alojamiento.

· Turismo y empresas hosteleras.

· Agroturismo.

· Turismo cultural. Voluntariado de Guías Turísticos.

· Turismo y medio ambiente.

· Turismo y Ocio.

Beneficiarios: Promotores de proyectos turísticos, en sus diferentes modalidades y voluntarios.

Las enseñanzas se estructuran en base a distintos contenidos, de tal modo que el alumno, en función de sus intereses, puede optar por asistir a aquellas actividades que mejor den respuesta a sus necesidades formativas. Se trata de una formación "a la carta".

Si el volumen de la demanda dentro de una de las ramas es suficiente se realizarán cursos específicos del sector en cuestión, sin olvidar las materias comunes a todos los sectores turísticos: comercio electrónico, inglés técnico, marketing, atención al cliente, etc.

4. Red Natura 2000. Explotación Forestal Sostenible.
Los espacios protegidos contribuyen a fomentar el punto de encuentro entre conservación de la naturaleza y desarrollo rural a través de un desarrollo sostenible. Esta integración puede repercutir interesantes beneficios para ambos sectores, sobre todo en los municipios, en donde gran parte de los espacios protegidos todavía mantienen prácticas agrícolas tradicionales compatibles con la conservación de la naturaleza o están en proceso de abandono.

Frente a la tendencia al abandono de la agricultura en los terrenos marginales, con efectos perjudiciales sobre la biodiversidad y el paisaje, y al pesimismo sobre el futuro del sector, algunos ejemplos ponen de manifiesto la existencia de alternativas compatibles con la conservación de la naturaleza y con buenos mercados potenciales. El éxito de una de estas alternativas, el Proyecto de Plantas aromáticas y medicinales,  la silvicultura también puede ser un motor de cambio, con el cual además de conservar la naturaleza dentro de un espacio protegido, creará nuevos puestos de trabajo. Es por ello que la silvicultura será también uno de los pilares de nuestro desarrollo sostenible. Y aunque por motivos meramente de personal no podamos llevar a cabo una convocatoria para la futura gestión de los fondos destinados a la Red Natura 2000, se le prestarán una especial atención a todos aquellos espacios de nuestro territorio que están dentro de esta red natural. Por ello le ofrecemos un programa de formación exclusivo parar tratar este tema.
De esta manera entendemos la formación para el fomento de la silvicultura tiene como fin el mantenimiento y el desarrollo de las funciones económicas, ecológicas y sociales de los montes en las zonas, y  el fomento de los siguientes objetivos: 
· La gestión forestal de la silvicultura encaminada a un desarrollo sostenible.

· El mantenimiento y la mejora de los recursos forestales.

· El aumento de las superficies forestales.

CURSOS EJEMPLARES DE LAS ESCUELAS RURALES DE VALDEJALÓN Y CAMPO DE CARIÑENA.
MEDIO AMBIENTALES
· TRABAJOS FORESTALES Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL. 


Destinatarios:

Con estos estudios se consigue el nivel necesario para realizar los trabajos propios de la actividad forestal, como también las de vigilancia, mantenimiento y protección del medio natural, en condiciones adecuadas de seguridad e higiene y además conservando el medio productivo.

Descripción:

Organización y gestión de una explotación agraria familiar. Instalaciones agrarias. Mecanización agraria. Aprovechamientos forestales. Aprovechamientos cinegéticos y piscícolas. Producción de plantas. Conservación y defensa de las masas forestales. Actividades de uso público en espacios naturales. Agro tecnología. Relaciones en el Entorno de Trabajo. Formación y Orientación Laboral.

· GESTIÓN DE RESIDUOS EN EXPLOTACIONES GANADERAS Y AGRÍCOLAS.

Destinatarios:

Agricultores, Ganaderos, Veterinarios, biólogos, ingenieros agrónomos, ingenieros técnicos agrícolas, licenciados en medioambiente y cualquier persona interesada en el tema.

Descripción:
Conocimiento de la incidencia ambiental de los residuos ganaderos y agrícolas. Conocimiento de la base legislativa que regula la protección medioambiental frente a los residuos ganaderos y agrícolas.. Conocimiento de las distintas formas de gestión de los residuos ganaderos con especial atención a los purines y a la gestión de cadáveres, y agrícolas. Análisis de las políticas medioambientales que se están aplicando por las autoridades en estas actividades.

· GESTÓN SOSTENIBLE DE SUELOS FORESTALES Y EXPLOTACIÓN NO MADERERA. SILVICULTURA PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE.
Destinatarios: Ayuntamientos, Asociaciones Medio ambientales, forestales, ingenieros agrónomos y todo aquel interesado en participar en estos temas.

Descripción: Mostrar la importancia de los bosques. Analizar la gestión forestal (Red Natura 2000). Comprender las funciones que desempeñan los bosques en todo el compuesto económico de un territorio. Conocer los beneficios que aportan los bosques al medio ambiente. Valorar la producción no maderera, la gestión y conservación de los bosques.
SILVICULTURA en tres vertientes:
· FORMACIÓN PARA REPOBLACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS. 

· FORMACIÓN PARA REPOBLACIONES Y OBRAS FORESTALES.
· FORMACIÓN PARA INVERSIONES Y/O EXPLOTACIONES SOSTENIBLES.
AGRÍCOLAS  y GANADEROS

· PRODUCCIÓN INTEGRADA

Destinatarios: Agricultores, Ganaderos, Técnicos del sector agroalimentario y profesionales vinculados a formas de producción y todas las personas interesada en el tema.

Descripción: 1. Analizar y entender el concepto de Producción Integrada. 2. Conocer los requisitos exigidos para producir bajo los sistemas de Producción Integrada. 3. Aprender a trabajar con producto elaborado bajo sistemas de Producción Integrada. 4. Conocer la forma de acceder a las subvenciones en Producción Integrada
· AGRICULTURA ECOLÓGICA 
La agricultura ecológica surge como respuesta a la necesidad de encontrar nuevas técnicas de producción, tanto agrarias como ganaderas, que sean más respetuosas con el medio ambiente y con la salud reduciendo los costes y aumentando los beneficios. Al no usar agroquímicos, el productor ahorra dinero ya que le obliga a utilizar los subproductos de la finca para la fertilización, evitando además la contaminación provocada por los mismos. También se produce un ahorro tanto individual como colectivo de maquinaria pesada y combustibles y de los recursos y contaminaciones consiguientes. Mejora la salud de productores y consumidores al evitar productos tóxicos (fertilizantes, pesticidas...), mejorando la calidad alimentaría. Conserva y amplía la variedad de plantas cultivadas que los agricultores han sabido utilizar para mejorar suelos y proteger cosechas. Es ecológicamente beneficiosa, al respetar las especies silvestres animales y vegetales que conviven alrededor de los cultivos. Tanto la agricultura como la ganadería ecológicas se basan en unos principios inviolables: los abonos, plaguicidas y herbicidas químicos están totalmente prohibidos, por ello se presenta como la mejor alternativa para la recuperación ambiental y social de las zonas rurales.

Beneficiarios: El curso está dirigido a agricultores, ganaderos, capataces agrícolas, jardineros, técnicos..., en definitiva a todo profesional del sector agropecuario interesado en practicar una agricultura de futuro.
· PLANTAS AROMÁTICAS Y MEDICINALES. ALETERNATIVAS AL CULTIVO TRADICIONAL. 

La potencialidad del cultivo ecológico de plantas aromáticas y medicinales se pone de manifiesto en amplias comarcas de nuestra geografía, por la abundante flora espontánea (aromático-medicinal) que en ellas se desarrolla. Flora que mejorada genéticamente vía introducción de especies o ecotipos seleccionados y cultivados técnicamente pueden constituirse en una alternativa real para la mejora global de la rentabilidad agraria e industrial de amplias zonas, así como contribuir a la fijación social y conservación del medio natural de las comarcas de Valdejalón y Campo de Cariñena.
Beneficiarios: El curso está dirigido a agricultores, ganaderos, capataces agrícolas, jardineros, técnicos..., en definitiva a todo profesional del sector agropecuario interesado en practicar una agricultura de futuro.

· TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRALIMENTARIOS DE  CALIDAD.

Conceptos sobre la empresa agroalimentaria y turística.  Problemática de dichas empresas desde el punto de vista funcional.  La gestión de los subsistemas que componen el sistema alimentario y turístico.  Toma de decisiones en este tipo de empresas. 

Beneficiarios: Las personas físicas o jurídicas, o sus agrupaciones, que ejerzan y asuman las actividades de transformación y comercialización de productos agroalimentarios, y cumplan las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales.
· PYMES Y COMERCIO EXTERIOR 
Las nuevas demandas de mercado y la incipiente necesidad de un comercio no centralizado, pone de manifiesto la necesidad de implantar el comercio exterior dentro de todas las empresas que lo deseen. En este curso se verán, aspectos diferenciadores del comercio exterior, barreras al comercio: no arancelarias, propiedad intelectual, inglés técnico, análisis de la capacidad exportadora de la empresa, identificación y selección de mercados, medios de cobro, comercio On-line.
INCORPORACIÓN DE LOS JÓVENES A LAS EMPRESAS AGRARIAS Y GANADERAS. 
Formar agricultores que se incorporen a la explotación familiar agraria u otras, en las mejores condiciones técnico- prácticas y de capacidad empresarial. Siguiendo los métodos más modernos del aprendizaje, las enseñanzas se estructuran en base a distintos contenidos, de tal modo que el alumno, en función de sus intereses, puede optar por asistir a aquellas actividades que mejor den respuesta a sus necesidades formativas. Se trata de una formación "a la carta".

Beneficiarios: El curso se dirige, con preferencia, a los agricultores jóvenes de hasta 40 años que se hayan incorporado recientemente a la agricultura, lo estén haciendo o tengan previsto hacerlo en un futuro inmediato.

· GESTION DEL CONOCIMIENTO Y UTILIZACION DE LA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMÁTICA EN LA EMPRESA AGRARIA
Formación en materia agroindustrial o ganadero industrial para la diversificación de la economía

· PERFECCIONAMIENTO INFORMÁTICO APLICADA A LA EMPRESA GANERDERA

· PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA EMPRESA AGRARIA Y/O GANADERA.

· CURSOS MODULARES PARA INMIGRANTES DE PODA, RECOLECCIÓN, USO DE PLAGUICIDAS…
Formación de los actores del medio rural. 

Con especial atención a las mujeres y jóvenes. Desde el centro de desarrollo FEDIVALCA, entendemos que son estos dos actores del medio rural, los que determinan la futura población o despoblación de un territorio. Se sabe que las mujeres son las que asientan la población del medio rural, y la diáspora de la juventud, la que envejece cada día mas, nuestros pueblos, privándolos así  de actividades económicas que surtan de servicios, y en si, de calidad de vida en el medio rural de las localidades más pequeñas, y por ende más deprimidas y destinadas al abandono total, si no se toman medidas ejemplarizantes en estos temas. 

Es por ello que entendemos su formación prioritaria a la de cualquier otro actor del medio rural. 

Pero entendemos también que la formación de estos dos actores tiene que ir exclusivamente encaminada al asentamiento laboral:

· La creación o consolidación de empresas que se ubiquen dentro del territorio que cubre el centro, con especial a tención aquellos proyectos que sean llevados a cabo por asociaciones de estos de tipo de actores, y mas aun en los municipios con menos de quinientos habitantes.

· Al auto empleo.
· La inserción laboral.
Acciones ejemplarizantes de actuación previa demanda.
· Incorporación de las mujeres y jóvenes a las empresas agrarias o ganaderas.
· Gestión de las nuevas actividades en el medio rural.

· Búsqueda de nuevos mercados y creación de empresas.

· Incorporación de las mujeres y/o jóvenes a puestos de responsabilidad.
3. Tipología de proyectos subvencionables en la medida de Formación y asociacionismo.

· Formación para la transformación y/o comercialización de productos agroalimentarios de calidad y/o artesanales.

· Formación para el reciclaje y perfeccionamiento de: ganaderos, agricultores, REAS, forestales, y todo aquel que certifique la titularidad de  una explotación en activo.

· Formación sobre los recursos forestales no madereros.

· Formación para la incorporación laboral y/o autoempleo de jóvenes y/o mujeres, dentro del sector ganadero y/o agrícola.

· Formación unida a un proyecto específico, que implante procesos de producción y/o transformación y/o comercialización de productos agroalimentarios de calidad y/o artesanales.

· Formación de voluntarios turísticos o medioambientales.

· Formación de nuevas alternativas al cultivo tradicional, así como el desarrollo de estudios y proyectos piloto.

· Formación para el fomento de la cultura endógena, como freno motor de la despoblación en el medio rural.

· Formación para el fomento del asentamiento de los jóvenes  y las mujeres, específicamente, y la población en general.

· Formación para el desarrollo de la  competitividad turística de nuestras comarcas.

· Formación para el fomento de la diversificación económica del medio económico y social del medio rural que cubre el Centro de desarrollo territorial de FEDIVALCA.

· Formación para el fomento de la cultura tradicional, siempre y cuando este proyecto tenga como fin último una edición en formato libro, CD u otros, que compile parte de la cultura tradicional del territorio que cubre la federación.
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